
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 87.1.2.1. 00625 , 

SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

“y “Ne 

QUE el 3 «e febrero de 1937 se ha otorgado ante e1 Notario Cuarto 
del cantón Ambato, la escritura pública de constitución de “IMPORTANORA 
VALENZUELA BURBAMO IMVAB C. LTDA. “5 

QUE el doctor Jorge Valenzuela Cobos con el patrocinio del doctor 
Mario Zavala Hoyos. ha solicitado la aprobación ae la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentedo tres coplas certificadas de la 
nisna; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el memo- 
rango e inforve No. 7006-50 -BRÁA-UIC-36 de 31 ae octupre oe 19%; emitidos por 
E 220ar cdtebis 32 aispeculun y 441415 de 2sta Insti tución: 

QUE el Jepartamento «ue Compañtas de Responsabilidad Limitada 
de la ¿dirección Jeneral de Derecho Societaría meatante memorando Na.37- 
1-2-1- 22% de 22 ae abril ae 1957. ña emiciao informe favorable para 
la coniinmuación ael trámite, una vez que considera oye se ha Gago cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ue las atribuciones asignadas por la señora Superinten- 
JEeNnTE ie Compasitas. westonte Resolución N'2639% de 231 de diciembre ae 

KESUELVE: 

ARTICILO PRIMERO. - APROBAR la constitución de “IMPORTADORA VALENZUELA 

RURGANO IWMVAS C. LTDA. ' con uomicitio en Ambato con un cintrad social 
de S/  1'106,000,00 (Un MILLON PE SUCRES). dividido en 1.000 narticipa- 
ciones dae Sí. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad Con 
los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDU.- VISPONER que un extracto de la indicada escritura 
púbiica se publique, por una vez. en uno de los diarios de! mevor circula- 
ción en Anbavo. Un ejemplar ae dla publicación geberá entregarse a este 
vespacno. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Ambato 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido ae da presente Resolución y stente ruzín de este anulación. 

ARTICHLO CUARTO. - DISPONER que el Registrador “ercantál gel cantón Ambato. 
a) inscriva la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
Y, bj) cumpla con las demás prescripciones contenidas en lu Ley de Registro 
y en el articulo 33 del Código de Comercio, 
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“IMPORTADORA VALENZUELA BURBANO IMVYAB C. LTDA." 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en 
Quito, a 

UL 
- 

L. AAA 
y SONIA ROCA- DÉ.    

TM. 

XAZOL: certifico que al margen de la escritura pública de Cornsti- 
tución de la Conpañía de lesvorsabilidad limitada "Importadora Va 
lenzuela Burbano IMVAB Cla Ltda.”, otorgada ante mí, Doctor Alfon 
so Alvarez Sarabis, el martes 3 de fek o de 1987, cuyos protoco 
los se encuentran a ni cergo, se 40mó voténde la xesolución que - 
anteceáe. Áribato, niércoles 15 mejo de 19897, 

    

   

   

Queda inscrita con esta fecha la Presente tesolución de la Superin= 

tendencia de Cowpailas)juntaciente con la ¿i¿scritura,bajo el números- 

Ciento sesenta y cinco (165) de 1 ko¿¿¿stro Nercantil,-Se anotó con= * 

el N2* 2.272 del Libro Ke, .crtorios-= DÍ cumplimiento a la disposción= 

constante en el Art+.h4?2 de esta Resolución.- Cumplí con lo dispuesto 

en el Arte 33 del Código de Comercio. Queda archivada la segunda += 

copiaslas deniás fuerón devucltas.- Arbvuto Mayo 18 de 1.37 . A 
ho, : Fo 
ae ? 
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